






 Plan Especial de Protección del Conjunto  Histórico de La Laguna 
 

 
Ficha de Ordenanza de Protección 

 
 
 
 
MZ CATASTRAL 05229  MZ 09   
   

Manzana 9  
Parcela 44  
Dirección  San Antonio, nº 18 
Número Catastral  05229--44 
Protección anterior  EST 3 
Protección propuesta  AMBIENTAL 2 
Elementos protegidos  Fachada. 
Plantas elementos protegidos SI  
Visitada SI  
Remontas permitidas NO  
Elementos a eliminar NO  
Elementos a recuperar NO  
Segregación permitida NO  
Nueva edificación permitida SI En las áreas de movimientos respectivas para cada altura. 
Plantas de la nueva edificación 2 y 1 1 ó 2. En las zonas asignadas, la segunda planta deberá 

adaptarse al gráfico de la ordenanza.  
Patio  El área libre prescrita por la ocupación deberá conformar un 

patio de 3 metros como mínimo para 1 planta y de 4 metros  
para 2 plantas. 

Consideraciones sobre usos  Z2CH 
% Ocupación Máximo Permitido  La resultante de aplicar la ordenanza gráfica. 
Fachada  Deben conservarse y darle mantenimiento a  los materiales, 

volúmenes, huecos, carpinterías y texturas actuales. 
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